
 
 

 

 

 

Acta Firma Conjunta

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: Acta rectificatoria nº 3

 

Acta rectificatoria n.º 3

Visto el correo electrónico que antecede, por el que Andrea Radice solicita se consideren 
las alternativas más económicas de ICAP S.A ofrecidas para los renglones 4 y 8, esta 
Comisión de Evaluación sugiere se adjudique en los siguientes términos, bajo el 
siguiente orden de mérito:

1) ICAP S.A por 9094,33 (nueve mil noventa y cuatro dólares con treinta y tres)

2) VIDITEC S.A por USD 13.837,05 (trece mil ochocientos treinta y siete dólares con 
cero cinco)

3) PROYECCIONES DIGITALES S.A por 14.726,51 (catorce mil setecientos 
veintiséis dólares con cincuenta y uno).
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